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CALENDARIOS LABORALES APLICABLES EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE
LEÓN Y SEVILLA Y LAS TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2013 DEL III
CONVENIO COLECTIVO DE RECUPERACIÓN MATERIALES DIVERSOS, SA.

Visto el texto de los calendarios laborales aplicables en los centros de trabajo de
León y Sevilla y las tablas salariales para el año 2013 del III Convenio colectivo de
la empresa recuperación Materiales Diversos, S.A. (publicado en el «BOE» de
30.4.2012) (código de convenio n.º 90100742012012) que fue suscrito con fecha
22 de enero de 2013, de una parte por los designados por la Dirección de la
empresa, en representación de la misma, y de otra por el Comité de empresa y el
Delegado de personal en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de los citados calendarios laborales y tablas salariales en el
correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 2013.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio
Thibault Aranda.

ACTA DE FIRMA DE LA REVISIÓN SALARIAL DE 2013 Y CALENDARIOS
LABORALES (LEÓN Y SEVILLA) DEL III CONVENIO COLECTIVO DE LA

EMPRESA RECUPERACIÓN MATERIALES DIVERSOS, S. A.

En la ciudad de León, a las 10:30 horas del día 22 de enero de dos mil trece,
reunida la Comisión Negociadora formada por el representante designado por la
empresa, D. Roberto Ondicol Delgado, y por los representantes designados por
los representantes legales de los trabajadores: D. Juan Carlos Fernández López
(U.G.T.), D. Arsenio Díez González (U.G.T.), D. Víctor Manuel Jiménez Antuña
(U.G.T.), D. Ricardo González Cantón (U.G.T.), D. Eduardo López Domínguez
(U.G.T.), D. Genaro Santos Rocha Villaverde (U.G.T.), D. Ángel Manuel Santos
González (CC.OO.), D. Alfonso López Vidal (CC.OO.), D. José Roberto Ramos
Celada (CC.OO), todos ellos en su condición de miembros del comité de empresa
del centro de trabajo de León; y D. Feliciano Barrera González (U.G.T.), en su
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condición de Delegado de Personal del centro de trabajo de Aznalcóllar;

ACUERDAN

Primero.

Aprobación de los Calendarios Laborales para el año 2013, aplicables en los
centros de trabajo de León y Sevilla.

Segundo.

Aprobación de la Tabla Salarial para el año 2013, de acuerdo con el artículo 22 del
III Convenio colectivo para la empresa Recuperación Materiales Diversos, S. A.
para los años 2011-2014.

Tercero.

Se acuerda dirigirse a la Autoridad Laboral competente a efectos de registro y
publicación de los acuerdos alcanzados, delegando en el Graduado Social don
Esteban José Moro Manso, Colegiado n.º 311 de León, las facultades para que
proceda a la solicitud de inscripción.



 
 
 

 

 

 

  

Recuperación Materiales Diversos, S.A.

BOE 41, 16 de febrero del 2012

Página 3 de 7



 
 
 

 

 

 

  

Recuperación Materiales Diversos, S.A.

BOE 41, 16 de febrero del 2012

Página 4 de 7



 
 
 

 

 

 

  

Recuperación Materiales Diversos, S.A.

BOE 41, 16 de febrero del 2012

Página 5 de 7



 
 
 

 

 

 

  

Recuperación Materiales Diversos, S.A.

BOE 41, 16 de febrero del 2012

Página 6 de 7



 
 
 

 

 

 

  

Recuperación Materiales Diversos, S.A.

BOE 41, 16 de febrero del 2012

Página 7 de 7

Pluses:

Artículo 24: Plus asistencia: 2766,72.

Dto. plus asistencia día: 11,20.

Artículo 26: Plus transporte: 1383,36.

Dto. plus transporte día: 5,61.

Artículo 30: Nocturnidad: 11,28.

 


